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26 de mayo de 2022 
 
Proceso No. 2020-00173 

 

Auto civil No. 0273 
 

No se le imparte aprobación a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante, lo anterior por cuanto el crédito está siendo liquidado 

sobre un valor distinto al reconocido en el mandamiento de pago de fecha 28 
de enero de 2021.  
 

Debe tenerse en cuenta que, al momento de presentación de la demanda, la 
apoderada demandante ejecuto la obligación conforme las cuotas vencidas, 

tal y como quedo plasmado en su escrito presentado ante este Despacho el 
día 07 de diciembre de 2020, y conforme se ordenó en auto de fecha 28 de 
enero de 2021, por ende, las cuotas deben ser liquidadas de manera 

individual conforme a su fecha de vencimiento. 
 

Es de resaltar que, si existen abonos a la obligación, los mismos deben ser 
discriminados en la liquidación presentada. 
 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que presente la liquidación 
conforme los parámetros del artículo 446 del C.G.P. 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, por ser 
procedente el Despacho dispone que, por secretaria, se realice la 

actualización de las costas, teniendo como base las ya liquidadas y 
aprobadas e incluyendo los gastos en que ha incurrido la parte hasta la 
fecha. 

 
Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 26 DE MAYO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 016 

HOY 27 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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